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M¡nisterio
de Medio Ambiente
y Med¡o Rurol y Morino

Conlederoclón Hldrogróflco del Toro

ACUERDO

ENIRE tA CONTEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
AYUNTAMIENTO MONROY PARA tA EJECUCTóN
COTECTORES Y E.D.A.R. DE MONROY..

Avenido de Porlugal, B I

280I ] - MADRID

CTAVE: 03.31 0.378/21 0l

DEt TAJO Y
DE TAS OBRAS

Et
DE

Reunidos en Monroy, el dío 2 del,rvrio de dos mil diez

- Por lo Confederoción Hidrogrófico del foio, su Presidenle el Excmo. Sr. D. José Morío Mocíos
Mórquez, corgo poro el que fue nombrodo por Reol Decreto 890/04 de 23 de obril.

- Por el Ayunlomiento de Monroy, su Alcolde D. Telesforo Jiménez S¡eno.

Comporecen y hocen conslor lo s¡gu¡enle:

o) Que lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo, del Minislerio de Medio Ambiente, vo o ejecutor
los obros reseñodos en el encobezomiento. Los obros lueron declorodos de inlerés generol por
lo Ley l0/2001 de 5 de.julio.

b) Que ol finolizor los obros y los pruebos bósicos de pueslo en morcho de lo E.D.A.R., resultoró
necesor¡o reol2or duronte seis meses pruebos de funcionomienio, o corgo del controlislo que
ejecute los obros y que formo porte del conlroto de obros.

c) Que es conveniente lo coordinoción enlre los Adminislroc¡ones de formo que, ol f¡nolizor los
pruebos de func¡onomiento, el Ayuntomienlo de Monroy se hogo corgo de lo continuoción de
lo explotoción y monlenim¡enlo de los inslolocion
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Con esle fin ocuerdon

1. Que el plozo previslo poro lo eiecución de eslos obros es de tre¡nto y siele meses.

El Ayunlomiento de Monroy se obligo o lo debido exploloción y monlen¡miento de los obros y
o su coneclo odscripción ol servic¡o público de soneomiento y depuroción.

Y poro gue conste se fkmo el presente oc
y fecho ind¡codos.

pl¡codo e.¡emplor en el lugor

Minisierio
de Medio Ambiente
y Medio Rurol y Morino

2. Que duronle este período el Ayunlom¡enlo de Monroy dispondró los med¡os personoles que
resullen necesorios poro que, f om¡l¡orizóndose con el funcionomienlo de Io depurodoro y el
sislemo de explotoción, uno vez finolizodo es'le peíodo, puedo seguir el Ayunlomienlo
preslondo el serv¡cio de depuroción en los condiciones exigidos por lo legisloción vigenle.

Que el Ayuntomien'to de Monroy como titulor de lo oct¡vidod, se encorgoró de lromilor lo
sol¡cilud de licencio de operluro de octiv¡dodes closificodos, o cuyos efeclos lo Confederoció-
Hidrogrófico del loio colobororó oporlondo los documentos lécnicos que se precisen.

4. Que uno vez terminodo el c¡todo período de pruebos de funcionom¡ento y lo Confederoc¡ón
Hidrogrófico del Tojo procedo o lo recepción de los obros ol conlrotislo, eslos quedorón, sin
mós lróm¡te que lo comunicoción por porte de lo confederoción, o d¡spos¡c¡ón del
Ayunlom¡enlo de Monroy poro su uso, conservoción y explotoción.

A estos efeclos se entenderó reolizodo uno encomiendo de gestión por liempo
indef¡n¡do con sujeción o lo dispuesto en el Artículo l5 de lo Ley 3f/1992, de 2¿ de noviembre, del
Régimen Jurídico de los Admin¡slroc¡ones Públicqs y del Proced¡mienlo Adminisfol¡vo Común y
con oneglo o los siguientes condic¡ones:

3.

serón o corgo del Ayunlom¡enlo de Monroy lodos los goslos poro lo exploloción,
conservoción y monlenimiento de los obros, debiendo consignor en sus presupuestos onuoles
los conlidodes necesorios y lener dispuesto el personol, el moteriol y repueslos precisos poro lo
debido puesto o punto de los obros y equipos.

lv. El Ayunlom¡enlo de Monroy ¡nformoró o to confederoción Hidrogrófico del To¡o de los
¡ncidenc¡os que surjon en lo explotoción de los obros y del eslodo de conservoción de los
mismos.

lll. El Ayunlomiento de Monroy no podró inlroducir modificqciones en los obros encomendodos
sin oulorizoción expreso de lo Confederoc¡ón Hidrogrófico del Toio.

rdo en cuodru
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POR LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL TAJO

DENTE

- José
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